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Medellín, seis (6) de julio de Dos Mil Veinte (2020) 

Radicado: 05001-40-03-008-2019-00939-00 

Asunto:    Incorpora 

 

Se incorpora sin trámite los anexos que anteceden, y se le informa al respetado 

togado que el presente expediente se encuentra archivado y finiquitada la 

actuación por parte del despacho, es de advertir, que lo resuelto el 24 de 

septiembre de 2019, fue con antelación a la admisión del proceso de 

reorganización por parte de la Superintendencia de Sociedades. Archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

EL JUEZ,  
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